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Asunción,20 de Abril de 2020.-

, . , ~:~>~¡(f .. ¡JF 
· .:C:tJecreto Nº 02, de fecha 15 de agosto de 2018, que en su Artículo 7º nombra al Dr. 

· · 1 •Julio Daniel Mazzoleni Insfran como Ministro de Salud Pública y Bienestar Social; y 
-.~ 

, ....,.ii 
O SIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional, en su Artículo 242 - De los deberes y de las 
atribuciones de los ministros, establece: "Los ministros son los jefes de la 
administración de sus respectivas carteras, en las cuales, bajo la dirección del 
Presidente de la República, promueven y ejecutan la política relativa de las materias de 
su competencia". 

Que, la Ley Nº 5033 de fecha 08 de octubre de 2013, "QUE REGLAMENTA EL 
ARTÍCULO 104º DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE °IA DECLARACIÓN 
JURADA DE BIENES Y RENTAS, ACTIVOS Y PASIVOS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS", establece en sus Artículos 1° y 2° que los 
funcionarios o empleados públicos estarán obligados a prestar declaración jurada de 
bienes y rentas, dentro de fos 15 (quince) días de haber tomado posesión de cargo, 
y en igual término al cesar el mismo ". 

Que, pOr el Artículo 20 del Decreto Nº 21.376/98, se faculta al Ministro de Salud 
Pública y Bienestar Social, a ejercer la administración general de la Institución, como 
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fisicos y financieros de 
la misma. 

PORT ANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

.. EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL 
RESUELVE 

rt.l º J)esignar a funcionaria permanente para ocupar cargo en la Dirección Nacional de 
. · ' T(igilancia Sanitaria, con vigencia a partir de la firma de la presente Resolución. 

QC4. FCA. MARIA ANTOMETA GAMARRA MIR, con CI.N' 620.455, como 
Directora General Interina Dirección Nacional de Vigilancia Sanitaria, sin 
perjuicws de sus actuales funciones, en reemplazo de la Fea. Lourdes María Rival di 
de Cattebeke, con C.LN° 793.427, quien presento renuncia al cargo.-

rt.2!" _Establecer que a partir de la firma de _la presente Resolución, deberá darse cumplimiento 
··alas disposiciones de la Ley Nº 5033 de fecha 08 de octubre de 2013, '.'Que reglamenta 

· el Art. 104° de la Constitución Nacional de la Declaraci ' da d~ Bienes y Rentas, 
. Activos y Pasivos de los Func · r1.m~·1JLtc. '~:<, 

Art. 3º. Comunicar, registrar y archi 
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